




Rolo Sabe y Susi Sabe son 
hermanos.

Rolo y Susi son muy curiosos, todo 
lo preguntan y todo quieren saber 
del tránsito de su ciudad.

¿Por qué?
Porque para crecer hay que 
preguntarse todo y a esas 
preguntas buscarles respuestas.

¿Para qué?
Para ser más rafaelinos, convivir 
mejor y respetar la vida.
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1- Consideraciones generales
La generalización del fenómeno circulatorio además de progreso, rapidez y comodidad genera problemas en el 
espacio urbano. El principal: los accidentes de tránsito, siendo el factor causante más importante el humano; 
considerando además que la vía pública no está preparada estructuralmente para esa nueva realidad.  Diariamente 
los accidentes de tránsito golpean física, psíquica y emocionalmente a una enorme cantidad de habitantes del país.
En nuestra ciudad se producen innumerables accidentes viales. Es necesario revertir esta situación, disminuyendo 
este fenómeno aterrador. A todos los que se desplazan los une el objetivo común de circular de un punto a otro, o 
sea que cada usuario (conductor, peatón o pasajero) de la vía pública es responsable de una parte del tránsito. Las 
normas que se dictan están orientadas a regular las interacciones para hacerlas más seguras. En realidad son 
situaciones de la vida cotidiana de interrelación de peatones y conductores, interjuego de derechos y deberes de 
cada uno. El instrumento legal que rige el tránsito de nuestra ciudad está enmarcado en la Ley Nacional Nº 24.449 
(AÑO 1995). El Gobierno Municipal adhiere a la misma a través del Código Municipal de Tránsito, que regula el 
comportamiento de los ciudadanos en la vía pública para que no perjudique o dañe a los demás y al mismo tiempo 
que el accionar de los otros no afecte nuestra integridad. Por un lado nos protege, pero a la vez limita nuestras 
acciones. El problema del tránsito nos involucra a todos.  La sociedad y en especial el Municipio y la escuela en el 
alcance de la meta que tienen en común: FORMAR A LOS CIUDADANOS para la CONVIVENCIA, son 
responsables de uno de los medios para lograrlo: la EDUCACIÓN VIAL entendida ésta como “LA  ADQUISICIÓN 
DE HÁBITOS QUE PERMITAN AL CIUDADANO ACOMODAR SU COMPORTAMIENTO A LAS NORMAS, 
REGLAS Y PRINCIPIOS DEL TRÁNSITO”.
 
Pretendemos con la divulgación de los Cuadernos de actividades para niños y orientaciones para los docentes de 
EGB 1 y EGB 2 generar un importante aporte para MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN  a través 
de la SEGURIDAD VIAL, formando una actitud proactiva en defensa de la vida, no sólo en los niños sino en los 
padres, ya que son los responsables finales de la seguridad de sus hijos.

      El individuo debe aprender desde chico a considerar la vida como lo más sagrado y cuidar la suya como la 
de los demás. Los niños necesitan las herramientas necesarias a nivel conceptual, procedimental en el 
marco de un conjunto de valores y actitudes que orienten sus acciones sociales. Ello constituye un derecho 
–derecho a recibir educación vial- y un deber de los adultos.

2- Marco pedagógico-didáctico

El aprendizaje se construye en interacción con el entorno.
Las otras personas, adultos o pares son interlocutores relevantes que aportan perspectivas, modelos para imitar o 
superar, indicios, informaciones, recursos para favorecer u obstaculizar tareas.
Hoy la escuela debe asumir el desafío de la formación integral de la persona, es decir, prepararla para la vida 
democrática, la solidaridad, el respeto al orden institucional y la defensa de los derechos humanos. Esto implica 
desarrollar en ella la capacidad de respetar y valorar a los otros, de analizar los aspectos morales de la realidad y de 
insertarse responsablemente en un mundo complejo y atravesado por transformaciones y crisis profundas.
En el Diseño Jurisdiccional se expresa que el área de “Formación Ética y Ciudadana exige un trabajo permanente 
de elaboración crítica y activa realización en el ámbito de un contexto social-cultural-histórico e ideológico”.



La propuesta es desarrollar como contenido la “Educación del transeúnte”, formando al ciudadano que transita, 
cualquiera sea el medio o la forma que utilice para desplazarse.
Es una formación que aborda las normas de tránsito “en el marco de una reflexión sobre la articulación entre los 
problemas de circulación, las normas pensadas para resolverlos y el contexto geográfico específico” (Lic. Isabellino 
Siede - Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 2000). Por lo tanto, educar al transeúnte es mucho más que 
enseñar normas y señales de tránsito, debe considerárselo como contenido transversal pluritemático que 
promueva el desarrollo de la persona en sus dimensiones individual, social y ética.
Transitar incluye varios aspectos: la formación del peatón, la formación del usuario del transporte y la formación del 
conductor de vehículos.
En todos los casos es necesario que los alumnos encuentren significatividad y utilidad concreta de los contenidos a 
fin de comprometer su interés.
Para tener en cuenta y aplicar en nuestra práctica planteamos a continuación algunos criterios, que tienen 
consecuencias didácticas:
 
1) Observar y analizar el tránsito en situaciones cotidianas
Reconocimiento  y relevamiento de parte de los  alumnos  de los espacios, objetos, personas y modos de 
circulación de los usuarios de la vía  pública estimulando la observación crítica y asistida para procurar el 
involucramiento personal que vincule los conceptos a enseñar con la realidad.
 
2) La circulación es una construcción social, no un fenómeno natural
La enseñanza debe permitir que los alumnos visualicen los problemas y discutan sobre diferentes modalidades 
para solucionarlos, para ello necesitan comparar las redes del entorno cercano con otras existentes para generar 
propuestas de ellos mismos.
  
3) Mirar el tránsito y el transporte desde diferentes perspectivas
Adoptar diferentes puntos de vista para la comprensión de los problemas. Observar los conflictos del tránsito desde 
la óptica de los peatones y de quienes conducen diferentes vehículos.
Evaluar el transporte de pasajeros como empresarios o como trabajadores, habitantes de la ciudad y rurales o 
pequeñas ciudades donde su ausencia es caótica.
Atender diferentes objetos de estudio a partir de una misma realidad.

4) Vincular hechos  y derechos
Es importante vincular en la enseñanza de las normas viales lo legal con la realidad social que busca atender y con 
las prácticas reales de circulación. La formación se realiza a través del conocimiento no sólo por entrenamiento o 
adiestramiento.
 
En EGB 1 el niño está en condiciones de ampliar y complejizar su conocimiento de la realidad. Se va apropiando de 
nuevos espacios y en forma paulatina va relacionando y articulando los diferentes aspectos de la problemática 
social. El proceso de socialización se construye a partir de la comprensión y aceptación de normas, valores y reglas 
de comportamiento social de las distintas organizaciones sociales próximas para favorecer su integración.
 
En EGB 2 se busca partir de vivencias y experiencias  para reflexionar sobre ellas en función de reconocer aspectos 
de la persona, de los valores y de las normas, iniciándose en el análisis y valoración de las mismas. En este ciclo se 
propone orientar hacia la educación ciudadana: el significado y funciones de las normas para la vida social 
organizada, los principios, valores y supuestos de la Constitución -y otras leyes- y los Derechos Humanos, 
asumiendo con cierta autonomía el saber ser y el saber vivir, iniciándose en una evaluación crítica de las normas 
sociales y su cumplimiento.

3-  Contenidos
Las actividades propuestas se abordan desde contenidos de las distintas áreas, siendo el área vertebradora 
Formación  Ética y Ciudadana, cuyo objeto de estudio se centra en la Persona, los Valores y las Normas Sociales. 
Ciencias Sociales es el área soporte con su eje transversal Sociedades.
También se propone la vinculación con Lengua: lectura y producción de textos y con Matemática, poniendo en 
acción contenidos como: figuras geométricas, estadística, cálculos y problemas, longitud y distancia, incluyendo 
además, en EGB 2: ángulos, rectas paralelas y perpendiculares, números fraccionarios y porcentaje.
 



EJE PERSONA La capacidad de elegir lo que 
quiero, lo que puedo y lo que debo

Ídem
Identificación y comparación de 
valores 

EJE VALORES
Valoración y acción: coherencia
Valores vividos  y aprendidos en la 
familia. Diferenciación del modo de 
actuar de las personas

Ídem
Identificación, comparación y 
análisis de valores

EJE NORMAS
Normas de tránsito
Normas, acuerdo y sanción
Norma y comportamiento

Derechos de los niños

Observación y descripción de 
normas
Correspondencia entre normas y 
comportamientos

Ídem
Ídem
Ídem

Dignidad de las personas y derechos 
de los niños
Observación, descripción y análisis 
de normas

Correspondencia entre normas, 
comportamientos y sanción
Observación y narración de 
situaciones de conflicto por la 
observancia de las normas

Ídem
Ídem
Ídem
Deberes y responsabilidades en la 
convivencia social
Ídem

Ídem

Ídem

Análisis de situaciones de conflicto
Correspondencia entre normas, 
valores y bien común 

EJE PERSONA
La persona y la salud: Prevención de 
accidentes
Identif icación de situaciones 
riesgosas para la salud

EJE VALORES
Observación y comparación entre 
las diferentes formas del obrar de los 
demás

EJE NORMAS
Función de las normas en la 
convivencia social.
Incumplimiento y sanción
Los Derechos Humanos 

El mundo social: costumbres, 
pautas y normas. El respeto por la 
vida. Identificación y análisis de 
acciones buenas o malas
Reconocimiento y análisis de la 
relación entre costumbres sociales 
y comportamiento personal

Tipos de normas: 
usos, costumbres y leyes

Los Derechos Humanos

El derecho a la salud y dignidad 
de la persona. Reconocimiento de 
la responsabilidad personal y 
social en la salud de las personas

La acción humana en el medio 
social: libertad y responsabilidad. El 
respeto por la vida. Reconocimiento 
y análisis de los elementos que 
conforman una acción responsable

El sistema normativo en Argentina

Los Derechos Humanos en la 
Constitución Nacional



ÁREA CIENCIAS SOCIALES

El barrio
Reconocimiento de diferentes 
modos de representar el espacio
Medios de transporte

EJE LAS SOCIEDADES Y LOS 
ESPACIOS GEOGRÁFICOS
La casa y la escuela en su entorno 
inmediato. Representación gráfica 
del espacio
Medios de transporte

El barrio en la localidad
La localidad en la provincia
Representación cartográfica
Ídem

EJE LAS SOCIEDADES 
ORGANIZADAS Y LAS 
ACTIVIDADES HUMANAS

La convivencia en la vecindad
El comportamiento en la vía pública y 
al entrar o salir de la escuela: 
precauciones

Aná l is is  e  in te rpre tac ión  de 
situaciones reales. Elaboración de 
conclusiones y propuestas

La escuela en el ámbito urbano: el 
comportamiento al entrar y al salir
Pautas para el cruce de rutas o 
calles: las señales viales, el 
semáforo en la ciudad
Ídem

Evolución de las vías- medios de 
transporte

EJE LAS SOCIEDADES Y LOS 
ESPACIOS GEOGRÁFICOS
Medios y vías de transporte Infraestructura: medios de transportes

EJE LA ORG. SOCIAL Y LAS 
ACTIVIDADES HUMANAS

Org. municipal: Autoridades. La 
normas en el municipio: redacción, 
cumplimiento y aplicación. Los 
problemas de la ciudad: soluciones 
posibles. Búsqueda, selección y 
análisis de inf. Observación directa o 
indirecta de situaciones conflictivas. 
R e s o l u c i ó n  d e  s i t u a c i o n e s  
problemáticas

Org. Pcial: Derechos y obligaciones 
de los habitantes

Org. política de la Rep. Argentina: 
Derechos y obligaciones de los 
habitantes



4- Propuestas para trabajar en el aula

EGB 1 
Actividades del aula para complementar las fichas para los alumnos
 
1-EL TRANSPORTE
- Entrevistar a abuelos o bisabuelos que vivieron en la ciudad en el pasado para que nos cuenten cómo eran el 
tránsito y los medios de transporte cuando eran niños o jóvenes.
- Investigar cómo eran las señales de tránsito en el pasado.
- Confeccionar afiches clasificando el TRANSPORTE EN PÚBLICO, PRIVADO O DE CARGA.
- Jugar a las adivinanzas aportadas por el docente, traídas por los niños o producidas por ellos (pueden escribirlas 
en tarjetas). Utilizar la descripción de los transportes, uso y función.
- Jugar a Dígalo con Mímica para adivinar un transporte.
-Explorar diarios y revistas para extraer y analizar publicidades de transporte (por ej.: empresas de 
colectivos que publicitan recorridos y horarios, empresas de transporte de carga de la ciudad, taxis o  remises de la 
ciudad).
 
 
2 y 3- SOMOS PEATONES - CAMINO A LA ESCUELA
 - Averiguar cuál es el medio más usado para llegar a la escuela encuestando a todos los alumnos. Confeccionar el 
gráfico de barras en un afiche y exponerlo en la cartelera o pizarrón de la escuela.
- Contar cómo es el tránsito desde la casa a la escuela. Comparar con las experiencias de los compañeros. Obtener 
conclusiones.
- Solos o con ayuda de los papis narrar el recorrido escuela-casa (por ejemplo, personificando al transporte en el 
que se desplazan: por ej. “Cuenta la moto el camino”) o hacer un texto instructivo: cómo llegar a la escuela, 
acompañado con el diseño de un plano. Calcular la distancia en cuadras y determinar quién vive más cerca y más 
lejos. También pueden descubrir quiénes atraviesan una avenida o bulevar para llegar a la escuela o quiénes 
encuentran semáforos en su camino o quién atraviesa más barrios.
- Con la seño recorrer el camino realizado por alumnos que viven en el barrio de la escuela observando el tránsito y 
las señales. Luego representarlo en un plano dibujando las señales descubiertas.
- Encuestar a peatones que pasan por el barrio de la escuela acerca de si conocen las normas trabajadas en la ficha. 
Preparar las preguntas (pueden usar la computadora para pasarlas).
- Diseñar y confeccionar con cartón el Juego de la Oca en el que se deban contestar preguntas sobre las normas de 
seguridad para peatones para poder avanzar.
- Dramatizar situaciones dadas por la docente o inventadas en grupos. Discutir sobre la norma y su cumplimiento.
-Premiar a peatones por el cumplimiento de las normas, observando en un lugar y tiempo determinados el 
comportamiento de los mismos. Entregar certificado de cumplimiento diseñado y elaborado por los niños con ayuda 
de la docente de año y de Plástica o Tecnología (también se pueden confeccionar usando la computadora).
- Practicar la salida de la escuela, cruzando por la senda peatonal.
 

4 y 5- SEÑALES VIALES, LUMINOSAS Y MANUALES
- Confeccionar con el docente de Tecnología o Plástica semáforos con cajas y señales de tránsito en tamaño 
grande. Diseñar en el piso del patio un plano con manzanas, ubicar los semáforos y señales. Jugar a ser 
conductores y peatones, incluir agentes de tránsito.
- Construir una maqueta  y realizar recorridos con autos, motos y bicis en miniatura.
- Completar con semáforos y señales, un plano dado.
- Confeccionar una cartilla con las señales más usuales. Repartirlas en el barrio.
- Jugar al Laberinto (que posee señales de tránsito que lo conducen a la salida).
-Señalizar la escuela con señales visuales reglamentarias, preventivas e informativas para prohibir, alertar o 
informar sobre ciertas cosas que pueden producir riesgo o accidentes.
-Ubicar en el plano del barrio o ciudad los lugares en los que se produjeron accidentes de tránsito (obtener la 
información a partir de noticias periodísticas).
-Pedir al maestro o maestra de Educación Musical que les enseñe canciones con temas de Educación Vial.  
Interpretarlas.



.6- NIÑOS PASAJEROS
- Averiguar el recorrido del colectivo en el barrio de la escuela, descubrir las paradas y ubicarlas en el plano del 
barrio. Informar mediante volantes a los vecinos del barrio. 
- Realizar cálculos sobre el precio del boleto y distancia recorrida, descubrir los barrios atravesados.
-Encuestar a los niños del grado o escuela para saber cuántos son los usuarios de colectivos. Confeccionar 
volantes informativos sobre la conducta como pasajero de dicho transporte público. Dramatizar situaciones de 
circulación de vehículos en las que se alternan los roles de conductor y pasajero. Analizar normas y conductas.

7- NIÑOS CONDUCTORES
-Describir la bicicleta: averiguar los nombres de las partes y su función. (Pueden visitar una bicicletería y/o 
entrevistar al bicicletero o buscar información en textos escritos).
-Entrevistar al agente de tránsito que controla la salida de la escuela para que les informe en qué condiciones debe 
estar una bicicleta para circular con seguridad en la vía pública.
-Elaborar una encuesta escolar para conocer cuántos son los niños conductores de este vehículo y dentro de ese 
grupo cuántos vienen a la escuela en bicicleta. Producir mensajes escritos con consejos para estos niños. (Pueden 
ser entregados personalmente o colocar en Cartelera escolar o pizarrón destinado a Educación Vial).
-Establecer por escrito las normas para la salida de bicis de la escuela para que los alumnos conductores con su 
firma asuman el compromiso de respetarlas. Diseñar el "Diploma de Buen Conductor de bici" y entregarlo en un 
sencillo acto a quienes hayan cumplido.
-Los niños más pequeños que no son conductores de bicicleta pueden producir Consejos para hermanos mayores y 
padres que sí lo son.

8- PAPIS CONDUCTORES
-Realizar una encuesta en la sección para averiguar cuántos padres conductores de vehículos tienen carné para 
conducir: sólo autos, sólo moto o motocicleta y los que conducen auto y moto. Organizar los datos en un gráfico de 
barras y obtener conclusiones.
- Producir mensajes escritos con consejos para padres conductores (entregarlos o escribirlos en Cartelera escolar).
-Establecer por escrito normas para los familiares que retiran a los niños de la escuela conduciendo un medio de 
transporte. Darlas a conocer para que asuman el compromiso de respetarlas. Diseñar y entregar el "Diploma de 
Buen Conductor" a los que cumplen las normas.
-Observar el comportamiento de conductores de vehículos en un lugar y tiempo determinados (pueden mirar por 
ejemplo: el estacionamiento o el respeto de señales viales o el cruce de calle). Analizar si cumplen con las normas 
de tránsito. Obtener conclusiones.
- Juego de roles: Dramatizar situaciones en las que se asuman distintos roles (conductor de auto, moto, remise).
- Analizar conductas correctas e incorrectas. Fundamentar.
- Pedir al agente de tránsito que les muestre las boletas de multa. Leer y analizar los datos que incluyen.

ACTIVIDADES DE CIERRE
-Confeccionar carteles o afiches informativos sobre Educación Vial. Exponerlos en la escuela. Invitar a visitar la 
exposición a las familias y público.
-Producir por escrito Consejos de Educación Vial y repartirlos a la salida de la escuela o en el barrio.
-Inventar letra (poesías) y música para canciones con temas de Educación Vial. Cantarlas para niños y padres de la 

escuela. (Las canciones pueden acompañar la exposición de afiches).





TEMA 1:
EL TRANSPORTE 1













Ahora marca los niños que circulan mal



Ahora podés completar:

El medio más usado de mi sección para llegar a la

escuela es 





LAS NORMAS:





E

E















Mirá bien estas viñetas de un viaje a la escuela en transporte escolar y contá lo que sucede.









SI MANEJAS  BICI  ESTÁS OBLIGADO A:
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